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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   372 
 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tienen por recibidas en tiempo y forma las 

Observaciones al Decreto No. 372 de fecha 24 de abril de 2023, emitido por la 

LXXVI Legislatura. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  La LXXVI Legislatura al Congreso del Estado 

de Nuevo León, con fundamento en el artículo 90 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, determina atender 

parcialmente las observaciones al Decreto No. 372 de fecha 24 de abril 

de 2023 emitido por la LXXVI Legislatura de Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y Municipios de Nuevo León, para quedar como 

sigue:  

 
DECRETO 

 
 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el artículo 18, el primer párrafo del 

artículo 24 y el artículo 27 todos de la Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y Municipios de Nuevo León, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 18. Las Contralorías y Órganos Internos de Control de los 

entes públicos del Estado y Municipios deberán contar con registros 

de Indemnizaciones por Responsabilidad Patrimonial.  
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Los registros serán públicos y tendrán por objeto llevar el 

seguimiento y la inscripción de las resoluciones firmes que 

determinen responsabilidad patrimonial a cargo del Estado o 

Municipio, así como los convenios derivados de la misma, a fin de 

que las indemnizaciones se efectúen en orden cronológico, según la 

fecha y hora de notificación, asignándoseles un número de folio 

para su control.  

 

Los registros de indemnizaciones por responsabilidad patrimonial se 

publicarán en el portal de Internet del ente público del Estado o del 

Municipio Correspondiente, además de coordinar con la Contraloría 

y Transparencia Gubernamental del Estado para su publicación en 

un micrositio de dicha institución donde sirva como repositorio 

centralizado de todos los registros establecidos en el presente 

artículo. Todos los registros contendrán, sin perjuicio de lo previsto 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información en relación 

con la protección de datos personales, el nombre del beneficiario, la 

modalidad y en su caso, el monto de la indemnización y los datos 

del expediente en el que se haya dictado la resolución o convenio 

respectivo. 

 

 

Artículo 24. Será competente para conocer y resolver las 

reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial 

que se presenten conforme a esta Ley las Contralorías, Órganos 

Internos de Control o su equivalente de los entes públicos del 

Estado y Municipios que correspondan.  

 

. . .  

 

I A IX . . . 
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 . . . 
 

 

Artículo 27.- Las resoluciones que dicten las Contralorías y 

Órganos Internos de Control de los entes públicos del Estado y 

Municipios que correspondan, con motivo de las reclamaciones que 

prevé la presente Ley, deberán contener un análisis exhaustivo de 

la existencia de la relación de causalidad entre la actividad 

administrativa y la afectación producida; la valoración detallada de 

las pruebas ofrecidas; la modalidad y el monto de la indemnización, 

explicitando los criterios utilizados para su cuantificación. 

Igualmente, en los casos de concurrencia previstos en el Capítulo V 

de esta Ley, en dicha resolución se deberán razonar los criterios de 

imputación y la graduación correspondiente para su aplicación a 

cada caso en particular. 
 

 
TRANSITORIO 

 
 
 ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días de 

septiembre de dos mil veintitrés. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                           SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                       
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                   SEPÚLVEDA                                              


